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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 43 de la Ley General de Educación y 50 de 
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud, Grupos Vulnerables. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Paulina Aguado Romero. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

10 de abril de 2024. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
21 de marzo de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Educación y de Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir en las funciones de las autoridades educativas, el promover y fomentar el uso de prácticas que apoyen a la 
inteligencia emocional y a la salud mental. Establecer en las competencias de las autoridades federales, entidades 

federativas, municipales y demarcaciones de la Ciudad de México, en relación con los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, incluir la prevención por medio de acceso a la atención psicológica. Incluir en los principios básicos 

de salud, la física y psicológica. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV,  XXIX-P y XXXI del artículo 73 en relación con los artículo 

1, 3, fracción VIII y 4, párrafo noveno, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 43. … 
 

 
 

 

 
 

 
… 

 
 

 
I. … y II. … 

 
III. Desarrollar competencias en los docentes con la 

realización de las adecuaciones curriculares que les 
permitan mejorar su desempeño para el máximo logro de 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA 
EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY GENERAL DE 

EDUCACIÓN, Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 50 DE 
LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES 

Primero. Se reforman las fracciones III y IV 
se adiciona la V del artículo 43 de la Ley General de 
Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 43. 

El Estado impartirá la educación multigrado, la cual se 

ofrecerá, dentro de un mismo grupo, a estudiantes de 
diferentes grados académicos, niveles de desarrollo y de 

conocimientos, en centros educativos en zonas de alta 
y muy alta marginación. 

Para dar cumplimiento a esta disposición, las 
autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, llevarán a cabo lo siguiente: 

I. y II. ... 

III. Desarrollar competencias en los docentes con la 

realización de las adecuaciones curriculares que les 
permitan mejorar su desempeño para el máximo logro 
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aprendizaje de los educandos, de acuerdo con los grados 
que atiendan en sus grupos, tomando en cuenta las 

características de las comunidades y la participación activa 
de madres y padres de familia o tutores, y 

 
IV. Promover las condiciones pedagógicas, 

administrativas, de recursos didácticos, seguridad e 
infraestructura para la atención educativa en escuelas 

multigrado a fin de garantizar el ejercicio del derecho a la 
educación. 

 

 
No tiene correlativo. 

de aprendizaje de los educandos, de acuerdo con los 
grados que atiendan en sus grupos, tomando en cuenta 

las características de las comunidades y la participación 
activa de madres y padres de familia o tutores; y 

IV. Promover las condiciones pedagógicas, 

administrativas, de recursos didácticos, seguridad e 

infraestructura para la atención educativa en escuelas 
multigrado a fin de garantizar el ejercicio del derecho a 
la educación; y 

V. Promover y fomentar el uso de prácticas que 
apoyen a la inteligencia emocional y a la salud 

mental. 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 
 

 

 
 

Artículo 50. … 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Segundo. Se reforman la fracción XVI y el segundo 

párrafo del artículo 50 de la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como 
sigue: 

Artículo 50. 

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar 

del más alto nivel posible de salud, así como a recibir la 
prestación de servicios de atención médica gratuita y de 

calidad de conformidad con la legislación aplicable, con 

el fin de prevenir, proteger y restaurar su salud. Las 
autoridades federales, de las entidades federativas, 

municipales y de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 



 
 

 5 

DGAP-F01-08 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

 
I. … a XV. … 

 
XVI. Establecer medidas tendentes a que en los servicios 

de salud se detecten y atiendan de manera especial los 
casos de niñas, niños y adolescentes con problemas de 

salud mental; 
 

 

XVII. … y XVIII. … 
 

Asimismo, garantizarán que todos los sectores de la 
sociedad tengan acceso a educación y asistencia en 

materia de principios básicos de salud y nutrición, ventajas 
de la lactancia materna exclusiva durante los primeros seis 

meses y complementaria hasta los dos años de edad, así 
como la prevención de embarazos, higiene, medidas de 

prevención de accidentes y demás aspectos relacionados 
con la salud de niñas, niños y adolescentes. 

 
 

 
… 

 

… 

competencias, en relación con los derechos de niñas, 
niños y adolescentes, se coordinarán a fin de 

I. a XV. ... 

XVI. Establecer medidas tendentes a que en los 
servicios de salud se detecten y atiendan de manera 

especial los casos de niñas, niños y adolescentes con 
problemas de salud mental, así como su prevención 
por medio de acceso a atención psicológica; 

XVII. a XVIII. ... 

Asimismo, garantizarán que todos los sectores de la 

sociedad tengan acceso a educación y asistencia en 
materia de principios básicos de salud física y 

psicológica, nutrición, ventajas de la lactancia materna 
exclusiva durante los primeros seis meses y 

complementaria hasta los dos años de edad, así como 
la prevención de embarazos, higiene, medidas de 

prevención de accidentes y demás aspectos 
relacionados con la salud de niñas, niños y 
adolescentes. 

... 

... 
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 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Alondra Hernández 


